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FECHA DE PRESENTACIÓN 11 DE MAYO DEL 2022
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 09 DE MAYO DEL 2022
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Cartagena D.T y C. 11 de mayo de 2022  

Señor. 

JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA DE INDIAS  

Ciudad 

Referencia: Presentación de recurso de reposición contra el auto de fecha 09/05/2022. 

Donde la se ordena a la secretaria realizar oficio de embargo. 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Conjunto Residencial Villas de la Popa 

Demandado: Ana Rosa Bustillo Mercado, Carmen Rodríguez Bustillo y Juan 

Manuel Padilla Castilla. 

Radicado: 13-001-40-03-006-2007-00109-00 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

Juan Manuel Padilla Castilla abogado en ejercicio profesional identificado con la cedula de 

ciudadanía no. 73.094.829 y T.P. 302009 expedida por el C.S de la J. actuando en mi propio 

nombre y en mi condición de apoderado judicial de la señora Ana Rosa Bustillo Mercado 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 36.525.851, de acuerdo al poder que adjunto 

dentro del proceso de la referencia.  

Señor juez por medio del presente memorial, me dirijo a usted muy respetuosamente a 

presentar el recurso de reposición a efectos de solicitarle que se abstenga de expedir los 

siguientes oficios, ya que la señora Carmen Rodríguez Bustillo hace el cambio de medida 

cautelar del bien inmueble que se encuentra en el barrio del Socorro por el 50% del 

inmueble que se encuentra en el barrio Pie de la Popa, aceptando la suma  $260.401.144 

(Doscientos sesenta millones cuatrocientos un mil ciento cuarenta y cuatro), suma que en 

su momento le explique a este juzgado que era un valor exorbitante. Hoy le estoy 

informando a este despacho que la suma actual es inferior a la que fue aceptada por las 

partes dando a aceptar que yo tenía razón en decir que era una suma exorbitante, el cual 

estoy anexando el estado de cuenta presentando por la abogada demandante que es de 

menos valor que el aceptado por el acuerdo entre las partes. También le informo que le 

estaré anexando a este despacho los pagos que se hicieron a la copropiedad de la 

Urbanización Villas de la popa, que nunca fueron descontados por el contador de la 

Urbanización Villas de la Popa, que quiere decir que descontando los correspondientes 

pagos la deuda en mención sigue bajando. 

Con esto le estoy informando que la deuda en si no fue la aceptada por las partes en el 

acuerdo para ser el cambio de medida cautelar, claramente se observan unas 

inconsistencias en los valores aceptados tanto por la señora Carmen Raquel Rodríguez y 

la abogada demandante. 

Por lo tanto, Señor Juez le insisto muy respetuosamente de abstenerse a expedir el oficio 

de embargo del inmueble en mención ubicado en la Urbanización Villas de la Popa, por lo 

expuesto anteriormente por mi persona. 



También le estoy anexando los pagos que se hicieron por mi persona en el conjunto 

residencial Villas de la Popa el cual usted puede constatar que no aparecen descontando 

en el estado de cuenta presentado por la abogada demandante.  Asimismo le estoy 

enviando  la propuesta de pago enviando al concejo de la administración de la Urbanización 

Villa de la Popa. 

 

 

 

Agradeciéndole toda atención a la presente. 

 

Se suscribe de usted  

Atentamente  

 

 

JUAN MANUEL PADILLA BUSTILLO CASTILLA  
C.C73.094.829 de C/gna. 
T.P. 202009 del C.S de la J.  
 

 



Cartagena D.T. y C., abril 13 de 2022 

 

Señores 
CONCEJO DE ADMINISTRACIÓN AÑO 2022 
ANGELA GIRALDO- Administradora 
Conjunto Residencial Villas de la Popa  
Ciudad.  
 
 
JUAN MANUEL PADILLA CASTILLA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.73.094.829, actuando en mi propio nombre, como poseedor de más de 22 años 

y como el verdadero propietario de nuestra casa No. 28 de este amado Conjunto 

Residencial. 

Por medio del presente instrumentos, me dirijo a ustedes muy respetuosamente, y 

extendiéndoles en mi nombre y el de mi familia un afectuoso saludo  y de mucho 

amor hacía nuestros vecinos y familiares, pues después de tantos años 

compartiendo juntos en este lugar, somos ya más que vecinos, somos como una   

familia como dice la Biblia: Vale más un vecino que un familiar lejos. El motivo de 

este escrito es para solicitarles su comprensión y colaboración para celebrar un 

acuerdo  de pago para la  cancelación total  de la obligación y dar por terminado 

este penoso asunto referente a la deuda de cuotas de administración respecto a mi 

inmueble casa No.28, ubicada dentro de este conjunto, pidiéndoles la condonación 

o rebaja de  todos los intereses y pagar solo las cuotas adeudadas a la fecha más 

los honorarios de abogado. 

Manifestándoles que mi intención nunca ha sido no cumplir con esta obligación, 

pues se el compromiso que tengo al habitar en este lugar, pero varias circunstancias 

me llevaron ha esta situación, desde que compramos esta casa, a la persona que 

nos la vendió, por generosidad la dejamos viviendo un año gratis y nos la dejo con 

deudas de servicio y administración, después quedo desocupada otro tiempo y  

cuando entre  a vivir aquí, ya encontré el retraso de estos pagos, y por muchas 

situaciones económicas se me fue imposible poner al día, más sin embargo como 

se los puedo demostrar celebre acuerdos de  pago y cancele sumas considerables 

de dinero, pero para ese tiempo, mi esposa estaba todavía estudiando y mis tres 

(3) hijos pequeños y que demandaban muchos gastos y en aras de mejorar los 

ingresos familiares realice varias inversiones financieras en las que fracase, como 

le puede pasar a cualquiera de ustedes y contraje más deudas, por lo que no se me 

facilito pagar en su momento estas expensas, y tampoco tenían donde mudarme, 

más sin embargo hacía el esfuerzo por cancelar algunos meses y la administradora 

de turno me manifestó que no podía cancelar solo unos meses, sino toda la deuda 

(para lo cual no tenía),  y esto es  lo que ha hecho que no pudiera seguir cumpliendo 

aunque sea de poco a poco con el pago de esta obligación.  



En el año 2013  solicite otro acuerdo de pago, de lo cual logre cancelar otras sumas 

considerables, pero no pude seguir por fuerza mayor, mi esposa empezó a padecer 

cáncer de mama, lo cual nos cambio totalmente la vida, especialmente la 

económica, pues tanto ella como yo dejamos de trabajar por un largo periodo 

(acumulando nuevas deudas), hasta tanto ella milagrosamente recuperase su vida 

y empezamos a subsistir por ayudas familiares (incluyendo hasta el carro donde 

andamos que se los facilito una hermana de mi esposa para que ella no se asolee 

y no la maltraten en los buses, por lo de su enfermedad que padeció y que aún está 

en tratamiento). 

Muy a pesar de ello, gracias a Dios, nuestra intención actual es de cancelar esta 

deuda y definir por siempre esta situación con la administración, por lo que 

nuevamente le solicito muy comedidamente me permitan cancelar EL PAGO TOTAL 

DE LAS CUOTAS RETRASADAS, sin intereses, comprometiéndome con el pago 

de los honorarios del abogado, quedando con esto saldada la deuda TOTAL por 

cuotas de administración con el Conjunto Residencial Villas de la Popa. 

En aras de una solución definitiva y que se imponiendo en nuestro medio juídico- 

social, llegar a un mecanismo alternativo para resolver los conflictos antes  de seguir 

un proceso ante los estrados judiciales, impidiendo con ello un desgaste económico 

para el aparato judicial, el conjunto y nosotros como partes en conflicto y más aun 

teniendo en cuenta que  este conjunto residencial no es de su naturaleza ni lleva 

implícito ningún ánimo de lucro, sino una buena y armoniosa convivencia pacífica 

entre nosotros los moradores de esta hermosa urbanización. 

Les agradezco tener en cuenta todas estas situaciones expresadas y me den la 

oportunidad de ponerme al día con nuestra urbanización, para lo cual les pido tener 

en cuenta que desde años anteriores vengo abonando sumas considerables de 

dinero y que no se ven reflejadas, ya que las cuentas se ven lo mismo debido al 

cobro de intereses sobre intereses. 

Por lo que les pido que consideren lo planteado, que aún en las corporaciones 

bancarias que su razón de ser es el ánimo de lucrarse, en situaciones como  la mía, 

se da la condonación total de intereses, y ahora con más razón cuando la Corte 

Constitucional ha intervenido y regulado estas situaciones y que  llevo el desmonte 

del UPAC, por darse la figura del Anatomicismo Jurídico, que consiste en el cobro 

de intereses excesivos y por el desequilibrio económico que ha generado en el país 

un desmedro a los beneficiarios de créditos y a muchos ciudadanos. Más aún 

después de este fenómeno de la  pandemia por el covid 19, que motivo al cambio 

en todo el aparato económico con muchos beneficios para facilitar los pagos, pues 

estamos en tiempos de crisis todavía (desempleo, bajos ingresos, cierre de muchos 

negocios, ect.) y que se han creado políticas que faciliten la recuperación de 

carteras.  

  



Por favor pangasen las manos en el corazón, todos somos creados por  el mismo 

Dios y hermanos en la fe hacia Él, y demen la oportunidad que ahora necesito de 

ustedes, y deseando que ninguno pasen por estas difíciles situaciones que he 

vivido.  

Al celebrar este acuerdo traería beneficios a ambas partes, pues yo saldría de esta 

penosa situación con ustedes y el Conjunto Residencial al recibir esta suma 

considerable de dinero, podría hacer mayores inversiones locativas, arreglos y 

embellecimiento del mismo, mejoras que se verían reflejadas en el conjunto, y en el 

bienestar de sus habitantes y trabajadores. 

Una vez se celebre este acuerdo para PAGO TOTAL de la deuda con descuento de 

todos los intereses, se pagaría inmediatamente el valor acordado. 

 Anexo: 

1. Copias de pagos las cuotas de administración. 

2. Comunicados y oficios donde se han rebajado el 75%, el 100% de intereses 

en el conjunto. 

3. Copia de oficio donde no se me permitió seguir abonando las cuotas 

mensuales. 

 

Cordialmente, 

 
JUAN MANUEL PADILLA CASTILLA  
cc.73.094.829 de Cartagena. 
 
 



 



 




















































